


USD 3.8 
millones

ASIGNADO

USD 3.7
millones
DEVENGADO RECAUDADO

EJECUCIÓN PRESUPUESTARIA: 97,93%

una gestión orientada a resultados, digitalización y protección 

efectiva de los derechos intelectuales, con avances institucionales 

que marcan capacidad de respuesta, cooperación internacional y 

mayor acceso ciudadano.

consolidó
SENADI
en 2025 

USD 11.6 
millones



Eficiencia y resultados en los servicios 2025

Propiedad industrial

+128 %
en el despacho 

de patentes

3.722
resoluciones de 

oposiciones

en propiedad industrial

90
URL y 70 IP bloqueadas

contra piratería digital

22.585
trámites publicados en 

la Gaceta

Se creó el Centro de Mediación y se realizó 

la primera mediación institucional exitosa.

5.340
obras registradas 

a nivel nacional

Propiedad industrial

$230.389 
recaudación de 

coativas

82
nuevos depósitos 

voluntarios y 3 protocolos 

comunitarios

+25%
resoluciones notificadas 

en OCDI frente a 2024 y 

2.585 providencias 

emitidas.



Transformación digital, fortalecimiento institucional y posicionamiento

Digitalización

de patentes

Implementación de 

IPAS y migración 

integral del proceso 

de patentes a la 

nube.

Servicios

en línea

Puesta en marcha 

del módulo de 

Derecho de Autor y 

hubo un 90 % de 

avance del sistema 

de obtenciones 

vegetales.

Implementación de 

GPR, simplificación de 

trámites, optimización 

de servicios y 

aprobación del APIT.

Cooperación 

internacional

Fortalecimiento con OMPI 

en CATI, PAI, PCT, Centro 

de Mediación, redacción de 

patentes, Tratado de 

Marrakech, programas de 

género y conocimientos 

tradicionales.

Academia SENADI 

capacitó a 1.027 

personas.

Cobertura territorial

Guayaquil brindó 7.864 

asesorías y Cuenca 

6.432.

Formación y 

cultura PI



Dirección Nacional de 

Propiedad Industrial



de las cuatro direcciones técnicas de la

Dirección Nacional de Propiedad Industrial

representa aproximadamente

La recaudación de tasas 88%
de los ingresos que el SENADI 

generó durante el año 2025.

Trámites 

publicados en 

la Gaceta 

Resoluciones 

emitidas
Títulos emitidos Resoluciones 

de oposiciones

Certificados 

emitidos de 

modificaciones 

al registro

Trámites 

despachados 

patentes

22.585 20.370 21.278 3.647 20.688 780

HITOS 2025



Dirección Nacional de 

Derechos de Autor y 

Derechos Conexos



HITOS 2025 

5.340

Se registraron

obras a nivel nacional

749

Se inscribieron

contratos a nivel nacional

3.478

Se brindaron

asesorías a nivel nacional

Eliminación del 

rezago de visitas de 

inspección y 

monitoreo

Actualización de la matriz de 

Registro Nacional de 

Derecho de Autor y 

Derechos Conexos relativo al 

control a las Sociedades de 

Gestión Colectiva

Se elaboraron informes 

técnicos fácticos para 

aprobación de las nuevas 

tarifas propuestas por las 

sociedades de gestión 

colectiva.

Se desarrolló el 

proyecto de la Norma 

Técnica de Liquidación 

de Sociedades de 

Gestión Colectiva.

Se emitió la Norma 

Técnica de selección, 

calificación, sorteo de 

auditores externos para 

el Registro Nacional.

DERECHOS DE AUTOR Y CONEXOS 

SOCIEDADES DE GESTIÓN COLECTIVA



Implementación del Tratado de Marrakech 

Acreditación de la segunda entidad 

autorizada – Unidad Andina Simón Bolívar.

Afiliación de las entidades autorizadas al consorcio 

de libros accesibles de la OMPI, permitiendo que el 

Ecuador tenga acceso al repositorio de más de un 

millón de obras para personas con discapacidad. 

Celebración del convenio de cooperación 

institucional entre Ecuador y Japón para el programa 

de fortalecimiento de capacidades en producción y 

uso en obras accesibles. 



Dirección Nacional de Obtenciones 

Vegetales y Conocimientos 

Tradicionales



Hitos 2025

• Se presentaron 91 solicitudes de derecho de obtentor.

• Solicitudes de cooperación internacional en materia de Exámenes

Técnicos DHE 23 y peticiones de envío de resultados disponibles

de exámenes finales a diferentes oficinas cooperantes.

• Se emitieron 43 resoluciones, de las cuales 14 corresponden al

otorgamiento del derecho de obtentor, 6 a la cancelación del

derecho por falta de pago de mantenimiento de registro,

abandonos 12, desistimientos 9, una renuncia y una negación del

derecho

Dirección Técnica de Obtenciones Vegetales



Ejecución de 7 talleres de 

capacitación para la 

promoción y protección de los 

conocimientos tradicionales.

Registro de 82 nuevos 

depósitos voluntarios, 

alcanzando un total histórico 

de 683, correspondientes a 

23 comunidades.

Fortalecimiento de la 

protección preventiva de 

derechos intelectuales 

mediante la emisión de 5 

informes técnicos en el 

ámbito de signos 

distintivos.

Desarrollo de 3 protocolos 

comunitarios, como 

instrumentos de gestión de 

los conocimientos 

tradicionales y la 

distribución justa y 

equitativa de beneficios.

Dirección Técnica de Conocimientos Tradicionales



Dirección Técnica 

de Observancia



SOLICITUDES INGRESADAS TRÁMITES RESUELTOS

P. INDUSTRIAL
D. AUTOR

Y CONEXOS
O. VEGETALES P. INDUSTRIAL

D. AUTOR
Y CONEXOS

O. VEGETALES

160 82 15 130 79 7

Total: 257 Total: 216

Tutelas Administrativas: Solicitudes y resoluciones 2025

Inspecciones:

Medidas de frontera:

115

176



ÓRGANO COLEGIADO DE

DERECHOS INTELECTUALES



HITOS OCDI 2025

Metas

• El Órgano Colegiado de

Derechos Intelectuales

(OCDI), a fin de garantizar

el despacho oportuno de

los procesos a su cargo,

estableció metas

mensuales a los

miembros principales,

secretarios relatores y

proyectistas

Resultados

• 25% más resoluciones 

notificadas frente a 2024.

• 2.585 providencias emitidas 

en cumplimiento de la meta de 

sustanciación.

• 1.242 resoluciones o autos 

que ponen fin al proceso.



COMPROMISOS



COMPROMISOS

OPTIMIZACIÓN

• Reducir el rezago 

institucional en la 

tramitación de procesos de 

propiedad intelectual, con el 

fin de optimizar los 

tiempos de respuesta y 

elevar la calidad del 

servicio al usuario.

DIGITALIZACIÓN

• Avanzar progresivamente 

en la transformación 

digital de los procesos 

administrativos del 

SENADI, fortaleciendo la 

gestión de expedientes y 

facilitando el acceso de 

los usuarios a servicios en 

línea de manera ágil y 

eficiente.

CAPACITACIÓN

• Fortalecer la cultura de la 

propiedad intelectual a 

través de estrategias de 

difusión, programas de 

capacitación y la 

elaboración de materiales 

educativos dirigidos a la 

ciudadanía, el sector 

creativo y el ámbito 

académico.




